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debiendo loa Interaaedoa MA 
dltaj anta» da la paklleáiS® 
y por Medio de la corraap<M 
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satisfecho bu Importe an la DM 
pos It a ría de Fondo* provtoeta- 
lea. Bin cuyo raqulBlio na À 

ûiaartar&B.

bé puBcribe «n a lalerrtDCihB A* la Bxoel«utl81ma Diputación Provincial. El 
oubrú de la auacrlpclón m adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suacrlp- 
otoBM que vengan acoaapaúada* d» bu Importe, debiendo hacerlo lo* de fuéra 
A la capital por nafdlo da libran*a* dai-Taaoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

: Ayuntamiento de 
Logroño

Arbitrio Sobre Solaret tin €d*fi-

ANÜNCÏO

Durante el plazo de
2002

15 días, 
publica-

céntimos'(en letra) anuales; con 
arreglo a las condiciones"conte- 
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a 
ella y por separado la" carta de 
pagó que acredita haber deposi
tado en , lafian*záde

pesetas. ’
• ' ' (Fecha y firm a) :

a partir de la fecha de .
ción del presente anuncio, de 

' diez á doce de la mañana, se ha-
lia expuesto, en el Negociado de 
Solares, el padrón de Contribu
yentes del Arbitrio sobre Sola
res sin Edificar correspondiente 
al presente año, a fin de que pue
da examinarse por los interesa
dos, quienes tendrán d recho, 
dentro de ese plazo, a formular 
las reclamaciones que conside-

Ministerio de Hacienda

Las leyes obligar^) en 1h PeniosuJa, ísías adyacentes; Canarias, y territorio, 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días as su promulga
ción si en ellas ño se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prómulgaScldb 
el día en que termina la Inserción de la ley en el <Bo4etln QQcial del Eatado,

fen*oportunas.
Logroño, 23 de’ noviembre 

1946. -
- El Alcalde,

, Juli9 Pemas

de

2012
Orden de 18 de noviembre de 

1946 por la que se amplía la de 
14 de mayo anterior, que dic
taba normas p ira el ingreso en 
el Tesoro de las cantidades re
caudadas por los recargos es-, 

.tablecidos para primar artícu
los de primera necesidad.

■ md'mes de diciernhie,. enviándo
los para su aprobación a la Di
rección General de la- Contribu-

' ción de Usos yiCohsumos. ,,
B) Eli aquellas provincias en 

tas que nó se .haya llegado al con 
\ciertó, se.procederá a la recau
dación de Jos recargos por < l sis
tema dTdéclaración jurada men 
suai, que habrá de. ser. formula
da en la Delegací< n ó Subd< le
gación de Hacienda correspon- 

, diente.
Por los débitos hasta el mes de 

octubre inclusive, podrán pre
sentar una declaración única con 
el debido det ille al dorso por ca- 
damno de los meses Si hubieren
preseptado'e ingresado la- decla
ración, correspondiente a alguno, 
de ios .meses en el. Ayuntamien
to o ingresado alguna cantidad a

Cada uno de ellos por el impues
to de Consumos de Lujo. '

El Ayuntamiento Comunicará 
el porcentaje señalado a la Dele
gación de Hácienda, la que podrá 
revisarlo én los casos que à su 
juicio próCe ,a. -

Si un industrial concertado con 
eJ Ayuntamiento para eTpago de 
este gravamen ejerciera ál propio 
tiempo industria afectada por el 
qué se establ^^ce en la norma 
3.‘, de lá cantidad concertada se 
deducirá la parte proporcional 
que corresponda al gravamen 

■que establece dicha norma, pre 
Via cómprobación de la Inspec
ción.

3 —Recargo del 20 por 100 so
bre el Importe de las Compras o 
Consumiciones de Artículos de
Pastelería, Confitería y Bollería.

uenta eh el Sindicato provincial. /. Este recargo continuará Vérci-
que este a su w‘Z h-iya ingresado
en Hacienda, lo harán cnnst.ir en 
la dt claración- con indicación de

lltmo Sr. : No habiéndose lie-, 
I vado a efecto el conciei to c.m el

J.á fecha del ingies > y número 
del resguardo que les haya sido 

' f a c i 1 i t a d oi Por .su parte, los

AJministración principal de 
' - ' , , Correas

l »44 Ll I*- M V, I V* I I l I U V » I \ 4 „ - , f

I Sindicato Nacional de la Ho.hc- 1 AyunUmientos. y en su -cnso el 
lerÍM, que compr' nde una gran j Sindicato, remitirán ala Delega .

;.parte-de los. contribuyentes obli-’¡ cióh.dé Haciend.a el detallé de 
>ur.(do.s a la recaudación ingreso. 1can(id:ides ingresad is por.
eii e.l.i esojTo de los.'r e c a r..g o S’ <.uepta de c.4dá industri al 99.^ •en el 'i'tíóoro de los 'V e c'a r.g o s
creados por el Decreto - Ley de.

iVo, remitirán a 11 D'lega

15 de marzo de 1^46, regulados de.H.icienda.
rá comprobata por las Oficinas

X/z = ANUNCIO 
V' " ' l:.

Debién ose proceder a;.la ce-' 
lebracióri de subasta para contra, 
tar la conducción del. coi reo en’ 

.. autpnaóvil entre la Oficina del
Ramo de Laguardi^( Alava) y la 

L.. estación férre¿i de Cenicero (Lo- 
y .groflo), bajo el ..tipo . m.áximo de\ 

diez mil pesetas anuales y demás' 
condiciones del pliego que está' 

‘Ále manifiesto en esta Adminis
tración y Subalterna; de.. Cenice
ro con arreglo a lo preceptuado 
en el Real L 'de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán la.s proposiciones 
extendidas,en papel .timbrado de 
la clase sexta que se. presenten 
en las dos citadas. Oficinas de 

. . Logroño y Cenicero, por lo. que 
; afecta a esta provincia, hasta él ' 

seis de diciembre próximo a ias 
17 horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la jefatu
ra principal de Correos el día 11 
de dicho m..s a las once horas.

La fianz.i que deberán consti
tuir los postores será de 2000 pe
setas.

Logroño 9 de noviembre de 
1946.

por el D ecreto de 15. de abril si
guiente, se hace preciso ampliar 
las instrucciones contenidas' en 
las Ordenes Ministeriales de 14 

•do mayo último, con el fin de re
gular eJ sistema de recaudación 
,por medio de declaraciones ju
radas.

En su virtud; '
Este Ministerio ‘ ha tenido a 

bien dictar las siguientes nor-
,.mas;:. , .

—Recargos sobre.-el impor
te de las Minutas .especiales y 
corrientes de almuerzos y comí-, 
da^ en los Hoteles y Restauran-
tes de todas clases 

La recaudación de estos re

El Administrador
MODELO DE PR.O 

D E. de T , natural 
, vecino de .

PraL,
OSÍCiOxN 
de

se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario desde 
la Oficina de Laguardia (zVlava) 
a la estación férrea de Cenicero 
(Logroño) y viceversa, por el
precio de pesetas

cargos se efectuará en la forma 
siguiente:

A) En ios casos en que se ha
llen concertados con la Hacien
da ít través del Sindicato Provin
cial con espoodíente, éste ven
drá oblig ido a ingresar el impor 
te del cupo mensual, debiendo, 
dejar liquidados los débit<ís q le 
pudiera tener pendientes hasta 
el hn d.^l mes de octubre último 
dentro -el corriente mes de no 
viemb.e, imponiéndoseles en ca
so contrario las .sanciones co
rrespondientes y considerándose' 
rescindido él concierto verillca-. 
do, sin perjuicio de apremiar a 
los re,spOnsab.es d< l misino por 
los débitos pendientes anteriores 
a la rescisión

Los conciertos celebrado.s que 
no sean obj.eto de rescisió.ti, se' 
rán revisa lo.s al terminar ei ejer 
ciclo.de 1946, debiendo < fectu -r-;. 
se la revisión deutj o dci próxb;

Las.d.éch?rabiones.: p. sí.< rieres 
al mes dt.-.octubre se. presenta
rán e-.ingiAísa.i án, dentro de los 
quince días siguientes al mes a 
..que.correspond in, n la.s O.tici
ñas de Hacienda, no.teniendo va 

. loralgimo jos ingresos que se 
hagan en los. Ayuntamientos aun 
que -estos > tengan concertados 
con los industriales afeGtadc.s 
parte de los rec.irgos.

2.*—Recargos sobre el impor
te de lás éonsumicio'nes en Cufés 
Bares y Establecimientos Simi 
lares.

Tenis'ndd presente que todos 
estos indudrial'e.s vienen sujetos 
al Arbitrio Municip íl s, bre Con
sumos de Lujo, presentáíán la 
decía aci 'm jurada e ingresarán 

,su i líporte en las Arcas .Munici- 
*pah s. Esta declaración podrá ha 
cerse en l.i misma que sirva de 
basí, p ira el Ayunt oniento. pero 

’con j.i debida separación de lo 
que cm responda al Esttido.

Si estos industi ial.es se halla
sen co ic^-rt idos con el Ayunta- 
mient). la Çorporaciôn incre
mentará en el porcentaje corres
pondiente el imp irte del cupo, 
ingresándole en Hacienda Di
cho porcentaje se d t rminará 
teniendo en cuenta los diferen
tes tipos de gravamen, según las 
categorías de los Eitablecimi^ n 
tos y a la vista' de una reiacióp 
certificada por el respectivo Ger 
mió, ref- rida a hi clasificación 
por categorías de todos lo.s in- 
dustría'es agremiados, como-nsí- 
lúisnio de las cuotas asignadas a

biéndose como hasta la f cha, a 
trávé-s del Sindicato Nacional de 
la Alimentación.

4 , ‘—^Recargo sobre Mari seos y 
Pescados de Lujo.

' La recaudación se efectuará 
en la foima dispuesta en la nor

ma quinta de la Orden minlste- 
ri.al de 14 de mayo, aclarada por 
la Orden ministerial de r5 de ju
lio siguiente. (Boletín Oficial del 
E.stado del 20)'.

5 ’ -Recargo "sobre el Importe 
délas Localidades en los Espec
táculos Públicos.' ' ,

Lo.s empresarios sujetos a este , 
recargo comprendidos en la nor- 

- ma sexta déla citada Orden de 
14 d(* mayo, declararán ê ingre
sarán el importé de los mismos 
en unión del Arbitrio Murficipal, 
ton la debida separación, en la 
forma dispuesta en él referido 

‘ precepto. \
' ' ó.*-^Ingreso de los Recargos.

Los ingresos se efectuarán en 
•los plazos siguientes :

-a) Los comprendidos en la 
norma 1.* (hoteles y'restauran
tes), sujetos al régimen de decla
ración jurada, dentro de los 15 
día.s siguientes al mes a que co
rresponda. En los casos de con
cierto con los Sindicatos provin
ciales, este plazo será de un mes

D) Los comprendidos en las 
normas 2 * (cafés, bares y simila
res); 4.’ (pescados de iu, >) y 5 * 
(espectáculos públicos), cuya re- 
cau lación se efectúe a través de 

' lo^ Vyuntamientos, el ingreso se 
! K .jzará por estas CorporaJo- 
' nes.en las Oficinas de Hacienda, 
' dentro del mes siguiente al que 
corresponda. La recaudación ob
tenida por las Autoridades o fun- 
ciouario.s de Marina que ostenten 
la Delegació de la Comisaría de 
Abastecimientos, o por los Ad
ministradores de las Lonjas o 
Centros de contratación, habrán 
de ser ingresadas en los respecti
vos .Ayuntamientos dentro de la 
primera quincena del me.s si- 
guiene.

Lo ingresos se aplicarán en

SGCB2021
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las Delegaciones de Hacienda, a i 
Operaciones del Tesoro, Aeree. | 
dores, concepto de Recargos pa^ 
ra primar artículos alimenticios 
de primera necesidad, no pudien- 
do disponer de su importe hasta 
tanto que por la Dirección Gene
ral se comuniquen instrucciones 
para su aplicación definitiva.

7?—Responsabilidades de los 
Industriales y Sanciones

A partir de l.® de diciembre 
próximo, empezará a actuar la 
inspección que designe a estos 
efectos la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consu
mos para comprobar las declara
ciones juradas presentadas, que 
habrán de ser informadas en los 
casos que proceda por la Comisa
ría de Abastecimientos. Sin per | 
juicio de las responsabilidades y ‘ 
sanciones fiscales que procedían 
reglamentariamente, se dará 
cuenta de toda ocultación o frau 
de a los oiganisroos competentes 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Decreto de 15 
de marzo último.

Mensualmente se remitirá al 
organismo que a su cargo la vigi 
lancia de los preceptos que se re
fieren a Abastecimientos relación 
de los industriales que no hayan 
presentado las declaraciones ju
radas.

Se acordará el cierre del esta
blecimiento como sanción en los 
casos previstos por el artículo 29 
del Reglamento del impuesto de 
Consumos de Lujo, de 14 de di
ciembre de 1942.

8.*—Resp msabilidades de los 
Ayuntamient )S y demás Organis
mos y Sanciones

Son responsables directos de 
las cantidades recaudadas y no 
ingresadas en Hacienda, los De
positarios de los Ayuntamientos, 
a los que se exigirá su importe 
por la vía de apremio, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
incurran las Corpoi aciones Muni 
cipales. En la misma responsabi
lidad quedarán incursos los que 
recauden por cuenta de la Ha
cienda los recargos sobre pesca
dos de lujo, así como también 
los Sindicatos que no ingresen en 
lo» plazos señalados en D presen- 
:e Orden.

Todas las cantidades percibi
das antes de 31 de octubre últi
mo y no ingresadas en Hacienda 
que se ecuentren en poder de las 
Corpojaciones o personas a que 
se rehere esta norma, habrán 
de ser aplicadas dentro del 
•es actual indefectiblemente 
Transcurrido dicho plazo se oro- 
cederá por la vía de apremio pa
ra ejecución de las cantidades 
adeudadas más las sanciones y 
costas del procedimiento e inte
reses de demora, sin perjuicio de 
las responsabilidades de otra ín 
dole en que puedan haber incu 
rrido.

Las Oficinas de Hacienda da 
ran cuenta dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que de 
bieron efectuarse los ingresoa 
los oiganismos que tiene.i a su 
cargo la vigilancia y cumplim e.i- 
to de la legislación de Abantos, 
de los que hayan dejado de efec 
tuarlo, con indicació i de la per
sonan Corporación responsab'es.

La Inspección de Hacienda vi
sitará periódicamente las ofici
nas municipales y demás depen
dencias que tengan relación con 
estos recargos, para comprobar 
las declaraciones recibidas, las 
recaudadas por los Ayuntamien
tos y lo ingresado por estos. Si 
las Corporaciones o funcionarios 
pusieran dificultad para la ejecu
ción de estos servicios, por las 
Delegaciones de Hacienda pro
vinciales y, en su caso, por la

Dirección General dtl Ramo, se 
adoptarán las medidas oportunas 
parala remoción de los obstá i 
culo.s que pudieran presentarse.

9.*—Competencia de los jura
dos de Valoración de la Contri- j 
bución de Usos y Consumos; 1

En los casos de no presentarse í 
las declaraciones por cualquiera i 
de las personas u organismos j 
obligados a ello o de presunta i 
inexactitud de las mismas será 
de aplicación lo dispuesto' en el 
Decreto de 18 de diciembre de 
1943, creando los jurados de Va
loración dé la Contribución de 
Usos y Consumos, •

10—Computo y Vigencia de 
los Recargos

Para Ip declaración e ingreso 
de estos recargos, así como para 
su exacción se tendrá presente 
lo siguiente: • '

A) Rigieron los recargos inte
gros creídos por el Decreto Ley 
d .- 15 de marzo de 1946 y Decre
to de 15 de abril siguiente regu
lado por la Orden Ministerial de 
14 de mayo en las fechas siguien
tes:

L®^Dcsde el 21 de abril de 
194f) inclusive (tercera decena 
de abril) hast i primero de sep 
liembre siguiente para los tér- 
mino.s municipales de Madrid. 
Barcelona, Bilbao, Alicante, San 
Sebastián, Sevilla, Valencia, Za
ragoza V Vigo i

2 ®—Desde el 22 de mayo, in- ( 
elusive (tercera decena de mayo) 
hasta primero de septiembre úl
timo. para todo el territorio es
pañol. ex epto las plazas de so
beranía del norte de Afric.i

B) De.sde primero de sep 
tiembre pasado los recargos es
tablecidos quedaron modificados 
en la forma siguiente, de confor
midad con lo dispuesto en la Or
den .Ministerial de la Presidencia 
d?l Gobierno de 16 de agosto úl
timo <Boletíó Oficial del Estado 
del 18>

a) En el 50 por lOO el recargo 
establecido sobre el iruporte de 
las minutas esp. ciales de almeur 
zos y comidas en tos hoteles y 

1 restaurantes de todas clases, 
queda por tanto reducido al 10 
por 100 de dichas minutas

'b) En el 50 por 100 del grava
men señalado sobre las minutas 
corrientes que se sirven en los 
mismos establecimientos que
dando poi consiguiente reducido 

' al 5 por 100 de t des nainutas
c) En el 50 por 100 el recargo 

creado sobre el importe de cafés, ' 
i bares y establecimientos siraila- 
. res, quedando por tanto reduci • 
i dos dichos* gravámenes al 10 por j 
( 100 en los estableci.mienios de t 

la.s categórías especíale.» a) v b); 
a un 10 por 100 a los estableci
mientos de primera y segunda 
catogoría; a un 5 por 100 en los 
establecimientos de tercera y 
cuarta categorí »; a un 10 p )r 100 
a los cafés y bares in.staludos en 
teatros c nem uógrafos y toda 
clase de e«;p ‘ctácuios; un 10 por 
100 en lo.s c.asm )s de primera 
categoría; ua 5 par 100 en los ca 
sinos de segunda cat goría y un 
20 pir 100 en las salas de fiestas ! 

i y de té d: todas las categorías. 
_ d) En el 50 por 100 del recar 
\.go establecido sobre el importe 

de las compras o consumiciones 
de artículos de pastelería, confi 
tería y bollería, y en general, so
bre todos aquell is en cuya .-ela
boración intervenga el azúcar, 
quedando, por tanto, reducido a 
un 10 por 100

e ) En un 50 p r 100 el gráva- 
men fijado sobre los precios al 

I por mayor de los mariscos y pes- . 
' cados considerados de lujo, que- 
I dando reducido al 7, 5 por 100 

de su importe, con un tipo máxi

mo de cinco pesetas sobre el Kí- 1 
lo de tales artículos. '

Se mantienen integramente los 
tipos de grau’ámenes a que se re
fiere el apartado f) del artículo 
primero del Decreto de 15* de 
abril de 1946, subsistiendo, por lo 
tanto, el recargo del 10 por 100, 
sobre el importe de las localida
des de los cinematógrafos, caba
rets, salones de baile y frailares, 
corridas de toros espectáculos 
deportivos y todos los restantes 
que Bo hayan sido enumerados 

11 .—-Vigencia de la Orden Mi
nisterial de 14 de mayo de 1946.

Continúan er» todo su vigor 
los preceptos de la Orden minis 
terial de 14 de mayo (Boletín Ofi 
clal del Estado del 17), en cuanto 
no se opongan a la presente.

12 .'—Competencive de la Direc
ción General de la Contribución 
de Usos y Consumos

Se atribuye a Centro di
rectivo la gr.s'.ión íntegra de e'i 
tosrecaigos mientras .se hallen 
en vigor, quedando «autorizada 
para dictar las instrucciones y ? 
adoptar las medidas pej tinentas [ 
para ejecución de l.i presente Or 
den, a?<i como Là de 14 de mayo 
último.

Madrid, 18 de noviembre de 
1946. 1. Bengumea, 

limo Sr. Jirector General de 
la Contribución de Usos y Con
sumos.

Administración de 
justicia

EDICTO
20Ih

D. José Garraída Varcárcel, 
Juez de 1 * Instancia accidental. 
de la Ciudad y partido de Logro
ño: En virtud del presente, hago 
saber: Que en este juzgado Secre
tarla del que refrenda, pende ex- , 
pediente de dominio a instancia 
de D. P*élix Ochoa Cerezo, ma
yor de edad, viudo, Industrial ve
cino de Logroño, para obtenerla 
inscripción a su nombre en el Re 
gistro de la Propiedad del Parti
do de la finca que se describirá, 
adquirida por compra a D.* Ma
ría Purificación Jimenez Henián- 
dez.

■Finca en jurisdicció/t de Lo 
groño.— Heredad en término de 
CarraUrdero de cabida 97 áreas 
81 centiárcas; linda Norte Julia 
Ramírez; Sur Andrés Barrio; 
Oeste Marcelino Miranda y Este 
Gregorio Ruiz, su valor 320(X) 
pesetas.

Citándose por el presente a los 
que tengan algún derecho leal so
bre la finca, a la.s personas de 
quien proceden los bi -ne» o aus 
causaúabientes y ai que las ten 
ga cuta st I ada o amitiurud i a su 
t ivor, y convocándose a las per- 
so tas ignoradas a q nenes pueda 
perjudicar la inseiición, como 
c imbién a los titulares de las fio 
cas colindantes y al titular o titu
lares de la inscripción o su> c lu 
sahabientes, a fin de queen el 
término da 10 días puedan com 
parecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho con
venga

Dado en Logroño a 18 de no
viembre de 1946.

' El Secretario Judicial,

EDICTO
1899

Don Felipe Rodrigo René.«, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Haro y su partido.

Por el presente hago saber.' 
que en providencia dictada con 

esta fecha en el expediente ins
truido para la exacción de la 
multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño 
al vecino de Treviana Rufino 
Ozalla Alonso se sacan a públi
ca subasta por segunda vez con 
la rebaja del veinticinco por cien
to y por término de veinte días, 
la finca rústica siguiente:

Una heredad situada en la.jurls 
picción de Treviana al pago que 
dicen <Fuenterrudera», de cin
cuenta y ocho áreas linda Norte, 
Este y Oeste, Valladeres y Sur 
Antonio Mardones Valoradas en 
dos mil quinientas pesetas

Dicha^ finca ha sido embarga 
da como de la propiedad d®l sao 
cionado y se vende para pagar la 
multa que le ha sido impuesta y 
costas del proced miento debien
do celebrarse su remate el día 
5 de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado 
sito en la calle Siervas de jesús.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran'^ 
interesarse‘en la subasta; advir
tiéndose que no se adiuirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente el 
10 por lOO por lo menos del tipo 
que sirve para la subasta.

Dado en Haro a cinco de no
viembre de mil novecientos cua
renta y seis.

Eí Secretario

REQUISITORIA

Camarasa González, Félix Se
rafín, que tawbién usa el ombre 
de Jesús Artacho Villoslada; de 

años, natural de hi
jo de y de 
domiciliado últimamente en Ce
nicero, comparecerá ante este 
juzgado de Instrucción de Logro 
ño dentro del término de 10 días 
para constituirse en prisión pro
visional por la caus?. número 302 
de 1946, que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa, 
apercibiéndoL* que de no com
parecer le par.irá el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidaJes que de
termina la Ley.

For tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli
cía jud'cial procedan la a busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño 18 ds; no
viembre de 1946.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
1995

Por virtud del presente se cita 
llama y emplaza a los niños An
gel y Vicenta Santa Inés, así co 
mb a los padres de los mismos 
cuyo actual paradero y domicilio 
se Ignora, a fin de que dentro del 
término de 10 días comparezcan 
ante este Juzgado para ser explo
rados los primeros y recibirles 
declaración a los otros, así como 
al padre de los mismos ofrecer
les el procedimientc que determi
na el artículo 109 déla 'Ley de 
Enjuicimiento un criminal, por 
virtud del sumario 335-1946 que 
se sigue en este Juzgado por le
sión sufrida por ambos niños por 
explosión de un artefacto en el 
pueblo de Albelda el día 21 de 
septiembre último; apercibiéndo 
lea los mismos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 20 de no
viembre de 1946.

El Juez de Instrucción,

SGCB2021


